
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext.2504 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto:  1039 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00275 00 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: RUBIELA DEL SOCORRO SUAREZ MONTOYA 

Demandados: LUIS ALBERTO GÓMEZ HERNÁNDEZ 

Decisión: PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES INFORME 

PRESENTADO POR LA SECUESTRE. 

 

En el proceso de la referencia, previo a resolver sobre la solicitud de remoción del 

secuestre designado realizada por la parte demandante y teniendo en cuenta las 

manifestaciones realizadas por ambas partes al respecto, SE PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes el informe que se allegó por la auxiliar de la justicia el 

pasado 28 de abril de 2023,  y de la “rendición de cuentas parcial”, allegada el 03-05-

2023 en el que se informan los siguientes datos: 
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Al cual tendrán acceso las partes y sus apoderadas judiciales, así como a los anexos 

aportados, toda vez que a la fecha cuentan con el link del expediente digital, el cual se 

actualiza conforme al ingreso de memoriales y actuaciones surtidas en el proceso, sin 

límite de tiempo para su revisión. 

Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia se procederá a resolver de fondo 

las solicitudes que se encuentran pendientes de trámite. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe que se allegó por la 

auxiliar de la justicia en calidad de secuestre el pasado 28 de abril de 2023 y de la 

“rendición de cuentas parcial”, allegada el 03-05-2023 y así como a los anexos 

aportados, al cual tienen acceso las partes y sus apoderados judiciales mediante el 

link expediente digital. 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, se procederá a 

resolver de fondo las solicitudes que se encuentran pendientes de trámite relativas a la 

solitud de remoción de secuestre. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 

LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en 

la página web de la rama judicial. 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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